
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00105 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 

 
Incorpórese al expediente la misiva procedente de la Coordinadora del Grupo 

de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional (archivos No.33 y 34). 
La misma, póngase en conocimiento del tutelante, a efectos de que exprese si 
se ratifica en su solicitud incidental o si desiste de la misma. Proceda secretaría 
remitiéndole el link del expediente para consulta, dejando las constancias del 
caso. 
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